
NUMERO 4 2 2 1. DOMINGO 5 DE ABRIL DE 1846 DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto D. Ra
món María Narvaez, duque de Valencia, mi Ministro de 
la Guerra, interino de Estado y Presidente del Consejo de 
Ministros, vengo en admitirle la renuncia que me ha he
cho de los expresados cargos, quedando sumamente satis
fecha de la acrisolada lealtad, acierto y patriotismo coa 
que Jos lia desempeñado. -

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1846 =  Está rubrica
do de la Ideal mano.s^El Ministro de Gracia y Justicia, Pe
dro de Egaña,

Teniendo en consideración las razones que me han 
expuesto D. Francisco de Paula Orlando, Ministro de 
Hacienda, y D. Javier de Burgos, de la Gobernación de la 
Península , vengo en admitir ¡es la dimisión que me han 
hecho de sus respectivos ministerios, quedando muy satis
fecha, de la lealtad y celo con que los han desempeñado, 

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1 846. =  Está rubri
cado de la Real mano.c= El Ministro de Gracia y Justicia, 
Pedro de Egaña,

Teniendo en consideración el m érito, relevantes ser
vicios y circunstancias de D. Javier de Isturiz, Senador 
del reino, vengo en nombrarle Ministro de Estado y Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á o de Abril de 1816.=Está rubrica
do de la Real mano. = :El Ministro de Gracia y Justicia, 
Pedro de Egaña,

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En consideración al mérito, buenos servicios y circuns
tancias que concurren en el teniente general del ejército 
y Armada D. Francisco Armero y Peñaranda, Senador 
del reino, vengo en nombrarle Ministro de Marina, Co
mercio y Gobernación de Ultramar.

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1846.=Eitá rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Estado, Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz;.

Vengo en encargar interinamente el despacho del mi
nisterio de la Guerra al teniente general del ejército y 
Armada D, Francisco Armero y Peñaranda, nombrado 
Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar 
por mi decreto de esta fecha,

Dado en Palacio á 5 de Abril de 184G:==-E tá rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de L itado, Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz,

Habiéndome dignado nombrar por mi decreto de esta 
fecha Ministro de Marina , Comercio y Gobernación de 
Ultramar al teniente general del ejército y armada Don 
F ancisco Armero y Peñaranda, vengo en resolver que 

Jorge Pérez Lasso de la Vega cese en el despacho de 
c lc 10 ministerio, que interinamente le con lié por mi de
creto de 3 del actual.

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1846. — Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Estado, Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz.

Vengo en encargar interinamente el despacho del m i
nisterio de Hacienda ai subsecretario del mismo D. Ma
nuel de Sierra.

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1816. =  Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Estado, Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz,

Vengo en resolver que se encargue interinamente del 
despacho del ministerio de la Gobernación de la Pcnínsu-. 
la el subsecretario del mismo D. Juan Felipe Martínez.

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1 8 4 6 .=  Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Estado, Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz,

MINISTERIO DE GRACIA, Y  JUSTICIA.

Señora: Al encargarse uno de mis antecesores del des
pacho de los negocios concernientes al ministerio de Gra
cia y Justicia, que la augusta bondad de Y. M. se ha ser- 
vi do confiarme, creyó necesario efectuar una reforma del 
personal de su secretaría, adoptando entre otras como 
base principal la de que todos los oficiales de la misma 
íuesen iguaies en categoría y sueldo,

No hubieron de ocultarse sin duda a la ilustración de 
aquel Ministro los inconvenientes y defectos de este arre
g lo , cuando en la exposición que precedió al Real decre
to de 22 de Diciembre dé 1843, relativo á la materia, 
manifestó que, respetando la cantidad consignada á este 
ministerio en el último presupuesto aprobado por las Gór^ 
tes, había hecho de ella la distribución mas decorosa y 
conveniente que era dable, hasta que el nuevo presupues- 
to ofreciese ocasión oportuna de nivelar, como parecía 
justo, con los otros ministerios esta secretaría del Despa
cho. Aquella organización, que nació como provisional y 
transitoria, había menester por ello mismo de un nuevo 
examen y de la reforma que me he creido obligado á so
meter respetuosamente á la alta consideración cié V, M.

Los principios que he tenido presentes aj practicarla 
pueden reducirse á los siguientes. La escala gradual por 
el órden de mayor antigüedad, sobre ser una recompensa 
justa y natural de ios servicios hechos al Estado, manten
drá vivos la esperanza y el estímulo de los sugetos que des
empeñen las plazas de esta secretaría , y asegurará al des
pacho de los arduos negocios puestos á su cargo el tino y ! 
el caudal de conocimientos y experiencia , lujos del tiem- ' 
po y dei estudio cuando se aplican reiteradamente á asuntos 
de una misma especie ; razones de gran peso , que me han 
impulsado á adoptar desde luego este principio como una 
de las bases de la nueva organización, Era sin embargo 
conveniente exceptuar de- la regla común , y queda esta
blecida la excepción en el adjunto proyecto de decreto , á 
las personas que por su relevante mérito ó por la circuns
tancia de haber prestado grandes servicios, puedan ha
cerse dignas de ser recompensadas con plazas de esta secre
taría, consultando en ello al mismo tiempo la utilidad pú
blica , como objeto preferente.

Para poder realizar este proyecto sin gravámen del era
rio, he creido conveniente aconsejar á V, M. la supresión 
de una plaza de oficial que está vacanle; por cuyo medio, 
sin resentirse el servicio público, sin menoscabo de intereses 
creados, y sin ningún aumento en el presupuesto, puede 
desde luego ejecutarse la reforma que dejo indicada.

Por e t̂as graves consideraciones ruego á V. M, que, si 
tiene á bien conceder su Real aprobación, se digne ru
bricar el adjunto decreto. Madrid 1? de Abril de 1846.== 
Señora. == A L. R. P. de V. M- ==El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro de Egaña.

R E A L  D E C R E T O .

Siendo conveniente por las razones que me ha expues
to mi Ministro de Gracia y Justicia reformar la planta de 
oficiales de su secretaría del Despacho, sin aumentar el 
presupuesto de la misma, he venido en decretar lo si
guiente:

Habrá en dicha secretaría ocho oficiales, gefes de ne
gociado: dos con el sueldo de 40.000 r.s. cada uno , dos 
con el de 36,000, dos con ei de 30,uüü, y los dos restan
tes con 24,000 cada mió. A estas plazas, que no tendrán 
anejo negociado fijo ó especial entre los que constituyen las

diversas dependencias de dicho m inisterio, se optará por 
11 goiosa escala, salvo en el caso que me reservo de re
compensar méritos relevantes ó servicios extraordinario-;, 
, .Ü üdo cu Palacio á 3 de Abril de 1848«= E ,!á  :u . 
brieado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia v Justi
cia, Pedro de Egaña.

PARTI-: NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO,

Alejandría  10 de Marzo,

Después de su último viage al Sur, Mehemet-Alí ha cam
biado de traje , y en vez del sencillo gorro encarnado y el ves
tido a lo imam gasta turbante y  los holgados vestidos de los 
antiguos mamelucos. S. A. goza de una salud excelente.

Sir John Pifie ha tenido varias conferencias con e! vir y  
aceica dej transito a troves del Egipto, (pie parece quiere M e 
hemet-Alí guardar para sí. Sin embargo, sir John Pirie ha 
conseguido (leí vi rey puedan emplearse europeos, y con prefe
rencia los ingleses en la dirección de los asuntos de^la com-afiía. 
Igualmente ha decidido al v¡rey á que compre por encola dL*l 
Gobierno e.ipeioen  7í)0ü libras esterlinas el pequeño barco de 
vapor el D e b a , destinado á la navegación del INilo, á cuyo 
servicio por dicho rio se opouia mientras fuese propiedad d é l a  
Compañía peninsular oriental.

El precio del tránsito á través del Egipto quedará reducido 
según dicen, a 12 libras esterlinas, cuando en la actualidad 
se pagan Jq.

Un vapor nuevo de hierro do ¡a fuerzo d e 2 4  oubullos de la 
propiedad do M.-hrmot-Alí , y que o<laba destinado á navegar 
en el canal Malnmmdioh, so fne á pique el l.°  de Marzo en un 
paraje en que Imbuí orlio Liazas dn entre el castillo de
Aboukir y  la isla de Nh-lson; iLa en dirección de Roseta. Este 
limpie ora diato, y solo calaba dos pies y  medio de agua : las 
olas penetraron por las troneras que imprudentemente se ha
blan dejado abiertas. Se espora poderle sacar del agua: nadie 
ha perecido, °

El último vapor francés que ha llegado A esta procedente 
de Marsella lia traído varios presentes de gran riqueza enviados 
por el duque de Moni pender tí Sa¡b-baj¡¡ y  Abbas-bajá, hijo y 
111 vo de Mehcmet-Ajf, Consisten en espadas con guarnición, pis
tolas, porcelanas de Sevrcs y  otias preciosidades,

Hace dias que el vi rey se divirtió mucho con el recibo por 
el correo de una carta escrita por un habitante de Glasgow 
quien, aunque 110 tenia el honor de conocer á S. A-, le felicita
ba por el casamiento de su hija celebrado cu Diciembre último.

(C'ortcsp. del Times.)

FRANCIA.

París 20 de M arzo.

El Sur de Marsella publica la siguiente carta de Constanti
nopla , que le ha sido dirigida por uno de sus corresponsales:

«El Correo de Constan/inopia al hablar de una nueva orde
nanza que acaba de firmarse, se limita á decir que dicha orde
nanza tiene por oh ¡d o  reprimir los abusos r  conservar el orden 
y  la tranquilidad entre tos habitantes de Conslantinopla. Eos in
formes que yo he tomado sobre el particular no son todavía 
completos. Según algunos turcos so trata de un firman que debe 
haberse leído en las mezquitas, en el que se prohibe á los mu
sulmanes tratar de ■oficies (i los rnias, y de di.igirles expresio
nes ofensivas; por el contrario , «e les encarga los consideren 
y traten como hermanos; y para dar un salu lable ejemplo, el 
Gobierno ha resucito que jos raias sean adm itidos  en lo suce
sivo a deponer en juicio contra los turcos de la misma mane- 
ra que estos deponen contra los •cristianos y otros súbditos de 
a Incita. El firman contiene ademas otras disposiciones-favora- 

bles a los raías,
 ̂ Si este fii man rio existe todavía, todos opinan que no tarda

ra en publicarse. Semejantes medidas, adoptadas en favor de las 
provincias no musulmanas, honrarán la administración actual, y  
en ello se hará ún verdadero servicio á la Turquía. Este es ihi 
medio seguro de atraerles a sostener la causa del Gobierno y de 
evitar las revoluciones, que son una causa permanente de ruina 
para ciertas provincias, y de embarazo, sobre todo en circuns
tancias diííciles, para ia Puerta. Mejorar la posición de los raías 
del imperio, instruirles, concederles los mismos derechos de que



gozan Jos musulmanes, tratar por todos medios de unirlos por 
Jos vínculos que la razan y lasóla política indican con el trono 
del Sultán Abdul-Medjid , que posee las cualidades que consti
tuyen los buenos Príncipes, es una obra importante que la oc
luid administración hace bien en emprender , porque cada buen 
resultado que obtenga sobre este punto la ayudará poderosamen
te en la realización de sus laudables proyectos.»

El progreso esencial que la T urqu ía  debe l le v a rá  cabo con
siste en destruir enteramente las barretas que separan todavía a 
los musulmanes de los rains, y establecer el principio de igual
dad civil y política entre las diferentes razas que componen la 
población del imperio. A esto se dirigía el firman de Gulhane, 
desde cuyo tiempo el Sultán Abdul-Medjíd  no pierde ocasión de 
manifestar su deseo en el ancho camino de la legalidad , puesto 
que no cesa de dar pruebas de sus intenciones paternales para 
con todos sus subditos.

Con efecto, es evidente que si todos los subditos del Sultán 
no forman mas que una sola familia, los musulmanes no pue
den conservar los privilegios de que están en posesión, y conti
núen tratando a los raías como a esclavos o brutos. Es también 
evidente que si Abdul-Medjid es td padre de todos sus súbditos, 
los musulm anes,  los cristianos y los judíos deben ser hermanos, 
y  por consecuencia libres é iguales. De consiguiente, si son igua
les ante la voluntad del S u l tán ,  deben serlo también ante la ley; 
porque en T urquía  la ley está viva en la persona del gefe del 
imperio.

Fácil es reconocer en los proyectos del firman, de que bahía 
el corresponsal del S u r y la inlluencia progresiva del ilustrado 
Ministro que acaba de entrar  en la dilección de los negocios, y 
por lo cual le felicitamos con toda sinceridad. La igualdad ci
vil entre Jos musulmanes y ios raías es el primer paso dado para 
llegar á la igualdad política, 'renga Keschid-bajá siempre presen
te el escrito del inaniíiesLo de Gulhane , de cuyo pensamiento es 
eí au to r ;  sean el objeto constante de sus esfuerzos la realización 
progresiva de los principios sentados en el manifiesto; en una 
palabra , baga de modo que la paternidad del Sultán y la igual-  
fiad fraternal , que es su consecuencia, no sean vanas metáforas 
sino realidades; y de este modo Uescliid-bajá coi responderá á lo 
que de él espera la E urop a ,  y afirm ará ,  regenerándole, el im 
perio de los Ostnanlis.

Se han recibido periódicos de Constantinopla basta el 6  de 
este mes , pero ninguna noticia política contienen que sea in te
resante.

Creíase, según opinión acreditada de tiempo inm em oria l , que 
en la biblioteca del serrallo existia una gran cantidad de manus
critos griegos y latinos que el 'fanatismo ocultaba á los ex tran -  
geros. Verdad es que estos libros permanecían sepultados en el 
serra llo ,  y que á ningún extvangero se habia permitido verlos 
de cerca ni de lejos. E l Sultán actual ,  llevado de un sentimien
to de civilización que le hace honor, y del deseo de contribuir  
á la propagación de las luces, acaba de ordenar que se recojan 
cuidadosamente y sean trasportados á un sitio conveniente , a lin 
de que puedan examinarlos los hombres competentes. Esta me dida 
espontánea del Sultán es digna de los mayores elogios, y prueba 
que Abdul-Medjid 110 participa de las preocupaciones d e sú s  pre
decesores, es de buen agüero para el porvenir, y le adquiere un 
nuevo derecho á la simpatía de la Europa. Prescindiendo de las 
obras impresas, el catálogo de los manuscritos es como sigue:

P ín da ro ,  odas, poesías.
Historia de los antiguos Em peradores griegos de Constanli-  

nopla , fecha del siglo XIII.
Geografía, de Ptolomeo: V iaje alrededor del m undo, por 

Dionisio.
Historia desde el principio del mundo basta los últimos E m 

peradores griegos.
Diógeoes Laercio , vida de los filósofos griegos; Gramática 

griega.
Dogmas pitagóricos expuestos en verso , y una traducción de 

los Pensamiento de Catón, por Planudos.
Tratado de uavegacion entre el Rey de Suecia y el Sultán 

Mustafá.
Diálogo y recopilaciones de voces griegas.
Gramática latina en verso.
Diccionario griego-latino, un volumen.
Comenta 1 ios sobre la theogonia y la fi.siogonia de Hesiodp.
Ma ausento judío.
Geografía del archipiélago de Constantinopla, con mapas, y 

Arte de la navegación.
Fragmentos de diferentes autores: de Aristóteles, de Prócu-  

lo; la Geometría y la Pneumática de H eron ; Juan P h i l ip o n ,  so
bre el Astroiubio y la Fisionomiea de Adamantion (solista).

Peri morion zoon , por Aristóteles , del Nacimiento de los 
animales, y la Macrobiótica , del mismo autor.

Arpocracion , de Alejandría; cualidades naturales de los an i
males, las plantas y las piedras, un volumen ; continuación del 
mismo autor.

Pselli , recopilación de diferentes libros de medicina sobre 
la virtud de los alimentos, dedicada al Emperador M iguel,  si
glo XIII.

Agricultura , compilación.
Ciropedia, Jenofonte.
Diccionario del orador, Eudemio. (Cor, de Ultri)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 50 de M arzo .
Ha llegado de Madrid  el acreditado pintor D. Genaro V il la -  

ir.il. Dicho artista ,  condecorado con varias cruces por los Go
b ie rn o s ,  asi de Empana como de Francia y Bélgica, premio ju s 
to á su distinguido m e i i t o ,  saldrá en breve para P a r i s ,  desde 
donde se dir igirá á Roma. Hoy estaba sacando con lápiz una 
vista de Ja ca tedral ,  sin duda para copiarla después en el lien
zo, Ya q ue el genero en que mas sobresale el Sr. Vil la mil es el 
paisaje y la copia de vistas de monumentos góticos, deseáramos 
que aprovechase su breve estancia en Barcelona para visitar la 
iglesia de Santa María del Mar y los antiquísimos claustros de 
San P a b lo , y otros monumentos que debemos á remotos siglos.

( Fomento.)

E l  Sr. D. Juan  Cortada ,  literato dist inguido, de cuyas pro
ducciones, y  en especial de sus Lecciones de historia de España , 
üos hemos ocu p a d o  algunas veces, porque en ella ha señalado un 
nuevo rumbo al estudio de este importantísimo ramo de los co

nocimientos humanos, ha sido condecorado con la cruz de la Real
y distinguida orden de Carlos III. Nosotros le felicitamos since
ramente por esta nueva prueba que acaba de recibir  de que sus 
desvelos y sus talentos son apreciados cual se merecen. Al rico 
presente de una pluma de oro que meses atrás hizo al Sr. Cor
tada el Excmo. ayuntamiento  de esta cap i ta l ,  y  á la magnífica 
medalla de oro que también le regaló el ayuntamiento de la in
mortal Gerona , debia suceder, y ha sucedido en efecto y muy 
oportunamente, una-honorífica distinción por parte del Gobierno 
de S.'M. Hora es ya de que se premie á los que se afanan por 
aumentar la sólida y verdadera ilustración de su país y de su 
siglo. ( Id .)  _ _ _ _ _

El Excmo. Sr. capitán general ha salido á tomar Jos baños 
de Caldas. Se dice que la causa de anticiparse S. E. á la época 
ordinaria de los batios es para poder hallarse de vuelta a prime
ros de Mayo, por cuyo tiempo se susurra si la Real familia lle
gará á esta ciudad. (A/.)

Se espera de un momento á otro en esta capital a! Sr. de 
Bardají, que viene á desempeñar nuevamente el cargí> de secreta
rio del Gobierno político. ( id .)

Sevilla 51  de Marzo.
Anteayer se botó al agua el nuevo vapor Rayo, construido en 

el astillero de los Remedios, según habíamos anunciado. La ope
ración se ejecutó con una rapidez extraordinaria y suma felici
dad: á las seis y cinco minutos hendía el Rápido las aguas del 
Guadalquivir  en medio de la algazara de los que iban dentro, 
de los ecos armoniosos de una banda de música m i l i t a r ,  y. de la 
espcctacion de gentes de todas clases que ocupaban ambas orillas. 
E l buque es de lo mas hermoso que hemos v is to ,  perfectamente 
acabado y de muy lindas proporciones.

Cada dia va adquiriendo el Sr. Cabrera nuevos títulos que  
recomiendan su inteligencia en la construcción de sus buques. 
Los de la caric ia  de nuestro rio llaman la atención de los m u
chos extrangeros que con frecuencia los ven surcar en el seno 
gaditano. ( D . de 5 .)

M A D R I D  5 .-DE A B R I L .

T E A T R O S .
REVISTA DEL ANTERIOR ANO COMICO.

Las últ imas representaciones de la temporada que acaba de 
terminarse han sido animadísimas y brillantes; la l i t e ra tu ra ,  la 
música y la coreografía han hecho en ellas afortunados alardes, 
coronados todos por el éxito mas venturoso, como la mayor par te  
de las funciones que se habían dado en el trascurso del año.

El Príncipe ha concluido como empezó, con una exce
lente obra dramática;  la Madre de Pelayo. Esta producción 
del Sr. Hartzembusch descubre todas las dotes que le son pe
culiares; profundidad y conciencia; imaginación y ta lento : pro
púsose sin duda en ella pintar ante todo un gran carác
ter, un carácter heroico y tierno á la v e z ,  que reflejara los 
sentimientos de aquella época tan notable por sus desdichas corno 
por sus v ir tudes ,  y que pudiera al mismo tiempo ser digno de 
colocarse junto al de  Pelayo.—El Sr. Hartzembusch ha llevado 
á feliz cabo esta empresa con su habilidad reconocida; 110 ha q u e 
rido hacer un drama de intriga y de acción, sino de sentimiento, 
de ternura ; los afectos mas dulces conmueven al espectador al 
ver aquella madre que busca desalada al hijo que le han roba
do , que solo »xiste para é l ,  y que cuando por fin consigue ab ra
zarle da su vida , salvando la de aquel con la suya. Las demas 
figuras parecen pálidas y frias al lado de esta ,  que brilla por 
su pureza, por su santidad, por su heroísmo; y los versos que 
el poeta pone en su boca son siempre du lces ,  elevados y su 
blimes.

Algunas situaciones de La M adre de Pelayo  nos parecen de 
un grande efecto, en.especial las del acto segundo, que es el me
jor de la obra. — Para comprender eí mérito de esta es preciso 
añadir  que el público la ha oído con ** ligiosa atención, y la ha 
aplaudido con entusiasmo, llamando dos noches al poeta á la 
escena. Una parte no escasa de este triuufo pertenece á la se
ñora Diez, que ha estado siempre á la a l tu ra  de su papel,  lo 
que no es poco , y que ha arrancado lágrimas cuando no ha 
conseguido aplausos. El Sr. Romea en el odioso de W it iza  de
mostró su alta inteligencia y capacidad; los otros actores coad
yuvaron al buen conjunto.

La últ ima ópera nueva que dio la Cruz fue Sardanápalo; 
mas como su éxito distase infinito de ser bueno, debemos solo 
hacer mención de los beneficios de la Sra, Rosetli  y del Sr. Sa
las, con los que se de.qúdió’ia excelente compañía lírica de aquel 
teatro, cuya empresa , á falta de ganancias, se retira al menos 
con la gratitud del público por haberle hecho oir artistas de p r i
mo cartello , como la Raffaelli, la Tossi , M orian i ,  Guaseo , y 
Ferr i.—La Señora Rosetli posee también cualidades estimables, 
y la últ ima vez que ha cantado en Madrid ha obtenido el p re
mio de su laboriosidad y  de su mérito ,  recogiendo infinitos y  
lindísimos ramilletes de flores que le arrojaron sus apasionados.

E! Sr. Moriani ha conseguido en Madrid lo que pocos consi
guen: producir el mismo entusiasmo la primera noche que se 
presentó al público que la postrera; destino es este reservado solo 
á los grandes artistas. En fin , la Rafaelli y Ferr i  han partido 
con él los laureles y los aplausos, no escaseándolos tampoco al 
Sr. Salas, que, gracioso y feliz cual s ie m p re ,  bri lla asi en E l  
Diablo Predicador, como en el aria de Doña Á gata .

De los 10 ó 12 bailes que se han estrenado en el Circo d u 
rante los tres años que cuenta de permanencia en M adrid  la se
ñora Guy Siephan , ninguno ha causado tanto efecto como F ar-  

J a r d ía , ó la hija  del infierno. Débese esta obra coreográfica al 
Sr. Petipá, padre, y es una muestra de sus conocimientos y  buen 
gusto. Aunque otros periódicos le han acusado de poco original,  
es tan bello, tan gracioso el conjunto, que bien pueden perdo
narse sus inocentes plagios , casi autorizados por la necesidad, 
pues halla use tan agotados los recursos de ese género de espec
táculos, el cual exige grandes condiciones de aparato y  pompa, 
que no es mucho que la imaginación mas fecunda busque y ba
talle por encontrar algo digno de ofrecerse al público. La aérea 
Sílhde del Circo ha ayudado sobre todo encarecimiento á la bue
na suerte de F arfarella ; infatigable ¿iempre, ligera como una 
mariposa , viva como una hija de Andalucía , tan en su lugar se

halla ejecutando el paso del espejo , como Lis roanebegas ó el fa 
leo de Jerez; en fin , la redowa} esa danza de moda en París 
ha aclimatado desde la primera noche en Madrid, merced á L 
gracia que en ella ostentan la Guy y la Fenlinand.

Todos lian merecido elogios en esla ocasión; la empresa no 
el lujo con que ha exornado el baile; el Sr. Lucini por sus mag
níficas decoraciones; la orquesta por su precisión; los otro* 
la riñes por su destreza y agilidad.

Como el teatro nacional sea el que tiene mas importancia á 
nuestros ojos, vamos á dar para concluir una noticia detallada 
de todas las funciones puestas en escena durante la anterior tem
porada en el Príncipe, expresando cuáles hau sido las nuevas 
y recordando que dos meses del verano estuvo cerrado aquel’ 
para que se aprecie debidamente ia actividad que su dircccioa 
lia desplegado*

Nota de las funciones que se han ejecutado en el teatro 
del Príncipe en el año cómico de 1845 ú 1846.

E l Héroe por fuerza , comedia en tres actos.
Felipe el Hermoso, drama en cuatro actos y en verso, ori* 

ginal de los Sres. Asquerino y Larrañaga.
Toros y Cañas, comedia en tres actos; y la Familia improvi

sada, en un acto.
E l Amigo Intim o, comedia en tres actos; y  Trapisondas por 

Bondad, en un acto.
Las Gracias de G edeon, comedia eu na acto.
Los Hijos de Eduardo ,  drama en tres actos; y  la Noche To

ledana, juguete cómico en un acto.
Acertar errando, comedia en tres actos ; y  Las Ventas de 

Cárdenas, en un acto.
Las Capas, comedia en dos actos; y  La Hostería de Segura, 

en un acto.
El ¿Qué dirán ? y el ¿Qué se me da á mi? comedia en cua

tro actos.
El Diablo predicador, comedia en tres jornadas; y  jYa murió 

Napoleón ! comedia en un acto.
El Primilo , comedia en dos actos ; y  El Ram illete y  la Car

ta, en dos actos.
Otra Casa con dos puertas, comedia en tres actos; y  Pascual 

y Carranza , en un acto.
E l Soprano, comedia en dos actos.
Cecilia la Cieguecita , comedia en tres actos.
La Segunda dama duende /com edia en tres actos*
El Campanero de San Pablo, drama en cuatro actos.
Bandera negra , comedia en cuatro actos; y  Las Tramas do 

Garulla, pieza en un aclo.
¡Cuándo se acaba el amor!  comedia en un acto; Los

Guantes amarilllos , en un actojy  Relascon, en un acto.
La Entrada en c! gran m undo, comedia nueva en tres ac

tos y en verso, original dé D. Tomas Rodríguez Rubí; y Los dos 
Preceptores , comedia en un acto.

El Compositor y la extrangera, drama en un acto ; y E l Le
gado , comedia en una aclo.

La Rueda de la fortuna (primera parte), comedia en tres 
actos.

La Rueda de la fortuna (segunda parte), cómed/a en cuatro 
actos y en verso, original de i). Tomas Rodríguez Rubí.

Amor de Madre , comedia en dos actos; y F e lip e , comedia 
en dos actos.'
í L! ueven bofetones , comedia en dos actos.

Las Mocedades de Hernán Cortés, comedia nueva en tres 
actos y en verso, original de D. Patricio de la Escosura; y  M i
guel y  Cristina , comedia en un acto.

Un Desafio ó dos horas de favor, comedia en tres actos.
Los Primeros amores, pieza en un acto.
La Jura en Santa Gadea , drama nuevo en tres actos y en 

verso, original de D. Juan Eugenio Hartzenbusch.
La Escuela de las coquetas , comedia en tres actos.
Un Verdadero hombre de bien , comedia nueva  en tres actos 

y en verso, original de D. Ensebio Asquerino.
Las Memorias del" diablo , comedia en tres actos.
De Fuera vendrá, comedia eu tres actos; y  el Amante Pres

tado en un acto.
La Familia del Boticario
Marino Faliero, drama en cinco actos.
La Expiación, drama en cuatro actos.
El Eider roo de Aprensión , comedia en dos actos.
No era á e l la , comedia en un a c t o y  A un cobarde otrd 

mayor , comedia en un acto.
La Huérfana de Bruselas, drama en tres actos.
Contigo pan y cebolla, comedia eu cuatro actos*
Doña Mencía , drama en tres actos.
El Paso , drama eu cinco actos.
¡Atrás! comedia en un acto.
Guzman el Bueno, drama en cuatro actos.
Mi Secretario y y o ,  comedia en un acto.
La Conjuración de Venecia, drama en cinco actos.
Bruno el Tejedor, comedia en dos actos.
El Castillo de San A lberto, drama en cinco actos.
Edipo , tragedia en cinco actos.
La Niña Boba , comedia en tres actos.
E l Hombre de M undo, comedia nueva  en cuatro actos y 

en verso, original de D. Ventura de la Vega.
El Español en V enecia, comedia en cinco actos.
Pelayo, tragedia en cinco actos.
Alonso Cano, drama nuevo en cuatro actos y  en verso 

original dU Sr. Guerra.
Los dos T ribunos, drama trágico, nuevo , en cuatro actos y 

en verso, original de D. Eusebio Asquerino.
La Cabeza de Bronce, drama entres actos.
Por El y por M í, comedia en tres actos.
Marcela , comedia en tres actos.
Mateo, ó la Hija del Españólelo, drama en cinco actos.
El duque de Alva, drama nuevo en cuatro actos y  en verso, 

origina! del Sr. Cañete.
El Hombre mas feo de Francia , comedia en cuatro actos.
Muger gazmoña y Marido in fiel, comedia nueva en tres ac

tos y  en prosa, traducida del francés por D. Ramón de N a- 
varrete.

Jefté , tragedia nueva en cuatro actos y  en verso, original 
de D. José María Diaz.

La Urraca Ladrona, drama en cuatro actos.
El Arte de hacer fortuna, comedia nueva en cuatro actos y 

en verso, original de D. Tomas Rodriguez Rubí; y  el Diablo 
Cojuelo , juguete cómico en un acto.

El Diablo y  la Bruja, comedia nueva en tres actos y  en pro
sa , traducida del francés por el Sr. Doncel.

Don Gurrumino, pieza nueva  eu uu acto, original del se-* 
ñor Fernandez.



El H c j J el Aventurero, comedia nueva en cinco actos y 
en prosa, traducida del francés por D. Isidoro G il; y Freno
logía y magnetismo, juguete cóm ico, también nuevof en un acto 
y  en verso , original del Sr. Bretón.

La Modista Alférez, comedia nueva en dos actos y en pro
sa , traducida del francés por el Sr. Navarrete; y Un T ru e 
no , juguete cómico nuevo en un acto y  en verso, original de 
D. Tomas Rodríguez Rubí.

La Barbera del Escorial, pieza nueva en un acto y  en prosa, 
traducida del francés por el Sr. Doncel.

Ella es e l , comedia en un acto.
Errar la V ocación, comedia nueva en tres actos y  en verso, 

original dpi Sr. Bretón.
El Medico á palos , comedia en tres actos.
Juana y Juanita, comedia nueva en dos actos y  en prosa, 

traducida del francés por los Sres. Navarrete y  Gil.
Con amor y sin dinero, comedia nueva en un acto y  en 

prosa, traducida del francés por el Sr. Navarrete.
El Jesuíta , comedia nueva en tres actos y  en verso , ori

ginal drl Sr. Cañete; y  La sociedad de los trece, juguete cóm i
co en un acto.

Gabriela de B elle-Isle, comedia en cinco actos.
Las dos coronas, comedia en tres actos.
Jorge el arm ador, drama nuevo en cuatro actos y  en pro

sa , traducido del francés por el Sr. Lias Rey.
La T otora , comedia nueva en tres actos y en prosa, tradu

cida del francés por los Sres. Navarrete y  G il.
La madre de P elayo, drama nuevo en tres actos y en ver

so, oiiginal del Sr. Hartzembusch; y Una de tantas, pieza en un 
acto.

Total de funciones nuevas.

O riginales...........................   16
Traducidas....................................... 9

25

Este resultado es muv satisfactorio y honra infinito a la em
presa del teatro del Príncipe, porque manifiesta la preferencia 
que ha dado á las obras originales sobre las traducciones. Acaso 
en ninguno de los últimos años se hayan estrenado mas de aque
llas y menos de estas, siendo de advertir que casi todas han 
obtenido feliz éxito.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el día 16 del corriente á 
las doce de su mañana, en la sala de la misma, para el segundo 
y último remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Val lecas, en la cantidad de 117,600 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán'dé manifiesto en 
la portería de la expresada dirección geueial. 3

DIRECCION GEN ERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Habiéndose dispuesto sacar nuevamente á pública subasta, 
para el martes 7 del corriente y hora de las doce del d ía , la 
contrata del papel de todas clases que se necesita para el consu
mo de estas oficinas en el presente año, se avisa al público para 
que acudan, los que gusten hacer proposiciones, á la casa de los 
Consejos, donde se halla establecida la dirección. 1 *

Entre los muchos libros que diariamente salen á luz en esta 
corte acaba de publicarse uno que consideramos im portante, y 
por el cual juzgamos á su autor digno de los mayores elogios, aten
dido el objeto de su trabajo y el acierto cou que lo ha desem
peñado.

Hablamos de los preceptistas latinos, que ha escogido y o r 
denado el entendido y laborioso joven D. Alfredo Adolfo Camus, 
profesor de la universidad de M adrid, e individuo de la acade
mia greco-latina, para el uso de las clases de principios de re
torica y poética.

El Sr. Camus, siguiendo aquel sabio precepto de Quintilla -  
no Eligat ex ómnibus óptima y ha reunido en su libro las obras 
mas notablesde los mas celebres escritores clásicos latinos, añadien
do un análisis razonado de cada una de ellas, que, ademas de fa 
cilitar á los jóvenes su inteligencia, les hace mas agradable su 
estudio, y conduce su entendimiento á descubrir con mas segu
ridad y menos fatiga las bellezas con que aquellos sabios enri
quecieron sus escritos, donde se encuentran los mas preciosos 
modelos de la elocüeneia, y las reglas mas á propósito para fa 
miliarizarse con las bellas formas del bien decir.

Nadie podrá negar que la colección ordenada por el Sr. Ca
mus está formada de lo mas selecto que se halla en los escritos 
de los maestros de la elocuencia, y de esta verdad se desprende 
la idea de la necesidad que la juventud tiene de estudiar este 
precioso libro, cuya importancia en la época aetual es de. todo 
punto incontrovertible.

El modesto autor de esta colección, no queriendo engala
narse con plumas ugenas, nos confiesa en su prólogo que no es 
pensamiento nuevo ni mucho menos suyo el método de explicar 
cou el texto á la vista lo que acerca de la oratoria y la poética 
dejaron consignado los escritores antiguos. Y  si este método está 
hoy muy en boga en los países mas ilustrados, si hace tiempo 
se practica con fruto en la científica Alemania , razón es que 
se adopte en España, en esta nación que entre sus mayores g lo 
rias cuenta la de haber servido de cuna á Sen oca y Quinliliano, 
dos de los autores clásicos de nías celebridad, y cuyos mejores 
escritos contiene el libro del Sr. Camus.

Al lado de estos dos eminentes profesores de la antigüedad, 
cuya enseñanza produjo tan sazonados frutos, coloca el joven 
profesor de literatura las muestras que nos legaron de su talento, 
un orador, un historiador y un poeta, esto es , C icerón, Tácito 
v Horacio. De esta manera une el Sr. Camus todos los extremos, 
y presenta en resumen todo lo que sobre la materia se sabia en 

• aquellos tiempos. Mas para que sea mayor el mérito de esta pre
ciosa colección, no se limita el Sr. Camus á presentar en ella 
una serie árida y descarnada de preceptos, como los que del su
blime don de la palabra han formado una especie de tecnología 
pata un arte mecánico. En las obras de estos autores resplaudece 
la luz de la filosofía, vivo destello de la naturaleza, fuera de la 
cual no hay verdad ni hermosura, ni conviene otra cosa á un 
siglo que como el presente se precia de indagador, y no se su
jeta á fórmulas arbitrarias.

En otr¿i época, cuando el silencio de la tribuna no daba 
oeasion á discutir los grandes intereses públicos y  á llevar e

pensamiento á Jas altas cuestiones, reconoce e! Sr. Camus que 
se pudo hasta cierto punto prescindir de los preceptos dirigidos 
á estos fines; pero cuando los medios de expresar con elocuencia 
las ideas han vuelto á ser un poderoso instrumento de las me
joras sociales, se hace indispensable estudiar á los escritores, 
que, en épocas que alcanzaron igual beneficio, dejaron consignada 
su opinión sobre el arte de persuadir y  conm over, los unos en 
medio de las agitaciones de una república fecunda en ilustres 
oradores, los otros bajo el blando impelió de Príncipes populares 
é ilustrados.

Siendo pues la tendencia de la época y  la idea dominante 
del plan de estudios vigente el restablecimiento de los estudios 
clásicos que tan abandonados se hallaban entre nosotros, creemos 
que el Sr. Camus ha hecho á la juventud y á la enseñanza pú
blica un servicio de grande importancia, que no pasará desaper
cibido á los ojos de los que entre nosotros se interesan por el 
progreso y  los adelantamientos de las bellas letras.

V A R I E D A D E S .

G uaimas de california. = E l que entra por la primera vez en 
el golfo de California ó mar encarnado , cuyo nombre toma del 
color de las aguas del rio colorado que desemboca en é l ,  queda 
sorprendido de la marcada diferencia que encuentra en el aspec
to de las dos orillas que lo forman.*A su izquierda, sobre la pe
nínsula de California , se elevan soberbias y escarpadas montañas 
áridas y  agrupadas de un modo particular , al paso que del la
do opuesto sus miradas, después de haber recorrido un delicioso 
paisaje , vienen á detenerse en la imponente coi tina que forma 
la magostuosa cadena de montañas de sierra verde. Es cierto que 
cuando se baja á tierra se ven en el declive de las montañas de 
California algunos espesos arbolillos y  úna vigorosa vegetación, 
pero poco elevada é incapaz de cubrir su escabrosa superficie; 
de modo que mientras que las costas de Méjico ofrecen á la vis
ta un risueño panorama , las de California presentan un especio 
som brío, monotono y salvaje.

El puerto de Guaimas, muy poro frecuentado por los euro
peos, está completamente al abrigo de los vientos á causa de las 
colinas que le rodean; pero su poca profundidad no permite fon
dear en él á toda clase de buques. Aunque la construcción del 
fuerte y de la ciudad tienen bien pobre apariencia , se encuen
tran sin embargo habitantes acomodados, y, á juzgar por las po
cas mngeres que se comunican con los europeos , debe ser este 
sexo do una belleza sorprendente. Hay numerosos indios y crio
llos; pero la poca elegancia de su traje les exime de pagar tri
buto á las manufacturas extrangeras: su vestido se compone de 
algunas varas de tela de hilo ó de algodón, fabricadas en el 
pais , ’ que echan al desgaire sobre sus espaldas y  unen por me
dio del cuerpo con un cinturón de piel.

Como los habitantes de Guaimas son poco comunicativos es 
indispensable que el extrangero busque alguna distracción en la 
caza ó en la pesca, de que son muy abundantes sus costas. En
tre los muchos mariscos que se encuentran llaman muy particu
larmente la atención las ostras, tanto por su gusto esquisito, co 
mo por su color , que es de rosa bajo, surcado en tudas direc
ciones por líneas negras muy sutiles. En cuanto á la Caza es su 
mamente vanada, consistiendo principalmente en gamos, liebres, 
conejos, faisanes , perdices, codornices y ánades: la mayor par
te de estas aves tienen bellísimas plumas, y  muy particularmen
te las perdices y las codornices.

Como punto de escala el puerto de Guaimas ofrece muy p o 
cos recursos á los buques que van allí á hacer víveres, y no sin 
grandes dificultades .pueden proporcionarse un poco de agua d u l
ce de los pozos que están inmediatos á la ciudad ; por este m o
tivo los vpje.tales son en ella escasos y  muy caros, hallándose por ¡ 
el contrario muy baratos los bueyes y los carneros. Sin embar- i 
g o , estos inconvenientes están compensados con aprceiables j 
ventajas. La poca abundancia de agua libra á los habitantes de 
Guaimas de la fiebre intermitente, que anualmente diezma las 
poblaciones de las costas de M éjico , las que^ para sustraerse á sus 
estragos, se ven obligadas, durante la estación de las fiebres, á 
retirarse á lo interior del pais. Aunque el terreno de la costa 
de California es generalmente seco y  árido , no obstante en la 
primavera se cubre de una vejetacion rica , activa y  vigorosa; 
entonces la temperatura del dia es moderada, y por las noches 
se goza de una deliciosa frescura. Pero en el verano , después 
que el sol ha secado las plantas y reflejado sus rayos en las ro
cas, enteramente desnudas, este pais es insoportable para casi to
dos los europeos.

A V I S O S .

SECRETARIA DE L A  JU N TA GUBERNATIVA
DE LA AUDIENCIA DE MADRID.

Debiendo procederse por la excelentísima sala de gobierno de 
esta audiencia, en virtud de Real orden, á la propuesta en terna 
de un catedrático para la escuela de escribanos, establecida en 
esta corte con arreglo al Real decreto de 13 de Abril de 1844, 
ha dispuesto en acuerdo'de este dia se llame por la Gaceta del 
Gobierno y Diario de Avisos á los que aspiren á servir dicha cá
tedra, para que en e l, término preciso y perentorio de 15 dias, 
contados desde la fecha, presenten en la secretaría de mi cargo 
las solicitudes docum litadas, acreditaudo las circunstancias pres
critas por el nrt. 2? del citado Real decreto.

V 'de orden de S. E. pongo el presente anuncio para la de
bida p u b l i c i d a d .  Madrid 4  de Abril de i8 í6 .~ P a b lo  llam ón 
de Aurrecoechea.

Agencia general de negocios, por Vicente, plazuela clel 
Carmen, mim. 1 , piso principal (antes Preciados, nú
mero 21). (Véanse la Gacela de 17 de Octubre, H e
raldo de 2 de Diciembre y Universal de 14 de Enero 
últimos.)

Sección primera.

Son ya bien notorras las mejoras hechas para regularizar en 
esta corte la clase de sirvientes domésticos al nivel de la cultu
ra europea y conveniencia pública, teniendo la satisfacción su 
director D. Francisco Vicente de haber conseguido ponerla bajo 
de bases que dentro de muy poco tiempo exceda su estableci
miento en seguridad, comodidad y economía á los de los países 
mas cultos que le sirvieron de modelo.

Hay buenas casas, y faltan sirvieutas para ellas.

Madrid 3 de Abril de f846.=sE I director, Francisco V i
cente.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 4 de Madrid á las dos de la tarde. 

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00,
Títulos ai portador del 5 por 100, 00. V
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro A 4 por 100, 00»
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 31 1/8 al contado : 31, 1/4 y  31 á V. £  

ó vol. y firme.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Aoeiones del Banco español de San Fernando, 00*
Idem de Isabel I I , 00.

CAM BIOS.

Ldndres á 90 días, 57 1/2. Paris, 16-5.

Alicante, 5 /8 d. Málaga , 1/2 d.
Barcelona á ps. fs., 5/8 id. Santander, 1/1 pap. A  )
Bilbao, 1/4 id. Santiago, 7/8 d.
Cádiz, 5/8 din. d. Sevilla, 1/4 din. d.
Cortina, 7/8 d. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, i  id. Zaragoza, 3 /1  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al arlo.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. = E n 
virtud (Je providencia del Exorno. Sr. capitán general de esta 
provincia se cita nuevamente, llama y emplaza á los que se 
contemplen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del capitán graduado D. Juan Carmona , para que dentro del 
término de 30 dias, que se les concede-, le deduzcan en el refe
rido juzgado, situado en la calle de la O-m rpeion Geronima, fren
te á la lotería, local de Sardo Tom as, b..jo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capiLanía general de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de provid; inia del Excmo. Sr. capitán general de esta pro
vincia, y á solicitud del síndico del a hiniesta lo del Excmo. Señor 
D. Pedro José Baylin, se ha señalado para junta general de acree
dores al mismo el dia 2o  del corriente á las once de su maña mi 
en el referido juzgado , situado en la calle de la Concepción G e- 
rónima , líente á la lotería, local de Santo Tomas.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se cita , llama y  emplaza á los que se contemplen 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del coman
dante de infantería retirado D. Ramón de. Andraca , para que en 
el término de 30 dias le deduzcau en forma en el referido ju z
gado, situado en la calle de la Concepción Gerónimo, frente á la 
lotería, local de Santo T om as, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Torra!va Tranzo, auditor de guerra honorario y  juez 
de primera instancia de esta villa de Sun Clemente y  su partí» 
do $£c.

Por el presente y término de 30 dias , contados desde esta 
fecha, cito y emplazo á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes de la capellanía fundada en Casas de Haro 
por D. Juan de Peroua y su consorte Doña Isabel M artínez, de 
aquella vecindad , que se halla vacante, y cuya propiedad se re
clama por José Angel Hornillas, vecino de dicho pueblo, en re
presentación de su muger Doña Dolores Pcrona; apercibidos que 
si dentro de dicho plazo no compareciesen á deducir de su de- 
rec ho en este juzgado en legal forma , les parará entero perjui
c io , y  sin otra citación se procederá á loqu e  haya lugar.

Y  para conocimiento de todos se fija el presente. Dado en San 
Clemente á 24 de Marzo de í8 4 6 .= J osé  Torralvu Iranzo.=Por 
mandado de S. S . , Jacinto López.

D. Fern ando de Galarza , magistrado honorario de la audien
cia territorial de Burgos y juez de primera instancia de la ciu 
dad de Pamplona y su partido.

Por el presente, tcicer edicto, c ito , llamo y emplazo á Pe
dro San Juan, según que el misino ha dicho llamarse, y ser na
tural del pueblo de Cigoñuela, en la provincia de V alladolid, 
reo ausente, procesado criminalmente en este juzgado, sobre hur
to de alhajas de plata y  un frac de paño negro de la propiedad, 
de D. Pascual M ontero, vecino de la ciudad de Tafalla , de la 
habitación que tiene en la casa núm. 10, de la Plaza de la Cons
titución de esta capital, el cual fue detenido en la ciudad de 
Bayona , reino de Francia, con la mayor parte de dichas alha
jas en la mañana del dia 23 de Junio último, y trasladado á la 
ciudad de Pan, del mismo reino, el dia 5  de Junio, también úl
tim o; para que en el término de. nueve dias comparezca en este 
dicho juzgado á contestar á los cargos que contra él resulten en 
la expresada cíiusa , que si pareciese será o id o , y justicia se le 
guardará en cuanto la tuviere, y  pasado sin hacerlo se conti
nuarán los procedimientos con los estrados en su ausencia y  re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pamplona 28 de Marzo de 1846.=F ernando de ’Galarza.=a 
Por su mandado, Juan Barasoain.

Licenciado D. Rafael de Vargas y  Uelés, abogado de los tri
bunales nacionales y juez de primera instancia de este partido de 
Buena £(c. . .

A  instancia de Manuel Cosme Jimcnez se instruye expedien-



t í  en este juzgado sobre qtie se fe declaren y adjudiquen en libre 
propiedad los bienes de la capellanía que en Castro del Rio fun
dó Bartolomé Molina M orente, vacante por m uerte del presbí
tero D. José Espinosa, y  he mandado convocar á las personas que 
se consideren con derecho para que en el término de 30 dias
se presenten a usar-del que les asista en debida forma, y  de no
hacerlo se sustanciara en rebeldía, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Baena 14 de Marzo de 1846.=R afael de Vargas y  Uclés.=» 
Por m od ado  del señor ju e z , Esteban Domingo Bu ja lance.

D. Lorenzo Cobo de la T o rre , magistrado honorario de la 
audiencia territorial de esta ciudad de Burgos y  juez de prim e
ra instancia de la misma y  su partido £¡c.

Por el presente edicto se cita , llama y  emplaza al licencia
do D. Bernardo Alonso de Barcena , vecino que fue de esta ciu
dad , y  trasladó su residencia á la villa y  corte de M adrid , á 
fin de que en el término de 50 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio , se presente en la cárcel nacional de esta capital á 
deducir sus excepciones y  defensa en la causa criminal que con
tra él y  su esposa Doña María Juana Fernandez se sigue por la 
sustracción de efectos de la casa mortuoria del doctor D. M a
nuel Fernandez Ahuja, canónigo que fue de esta santa iglesia, 
donde se le oirá en justicia; bajó apercibimiento que de no veri
ficarlo se seguirá la causa en rebeldía por lo al D. Bernardo con
cerniente , y  se entenderán las actuaciones con los estrados de la 
audiencia , parándole el mismo perjuicio que si se ejecutasen con 
su persona.

Dado en Burgos á 24 de Marzo de 1846.=Lorenzo Cobo de 
1 < T o rre .= P o r mandado de S. S., Genaro Uricn.

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor honorario de 
marina , juez de primera instancia de este lugar de Getafc y  su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de Torrejon de Velaseo por el licenciado Don 
Juan Salas, á fin de que en el término de 20 dias, que princi
piarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno de M adrid , deduzcan el que 
crean les asiste en este tribunal por la escribanía del que reí ren
da ; en inteligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y á los efectos oportunos man
do publicar el presente.

Getafe y Marzo 28 de 1 8 4 6 —José Nacarino Brabo.=3Por 
mandado de S. S ., Juan González Cazorla.

A favor de las capellanías fundadas en la villa del Bonillo, 
provincia de la Mancha , por Doña María Nicolasn Blazquez, se 
expidió una lámina de deuda no negociable del 5 por 100 de 
capital 48,600 rs., mim. 12 ,045 , la cual ha sido extraviada, y 
por lo tan to , á solicitud de los poseedores y  patrono de las mis
mas capellanías, por providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta villa D. José S irven t, dictada por la escribanía de nu 
mero de D. Ignacio Palom ar, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio para que si alguno supiese el paradero de la 
citada lámina, se sirva manifestarlo en dicho juzgado y escribanía 
en el término de 15 dias, que por segundo término se señalan, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

D. Amallo M aestre, ingeniero segundo del cuerpo nacional de 
m inas, é inspector de las del distrito deS ierra  Almagrera y pro
vincia de M urcia, que de serlo asi y de estar en ejercicio de sus 
funciones el .infrascrito escribano da fe.

Hago saber: que en este tribunal se ha decretado con acuer
do de su asesor, y á instancia de la empresa de la mina llam a
da el M undo, sita en el barranco chico d é la  torre de Sierra Al
m agrera, término de la villa de Cuevas, que D. Antonio Fernan
dez y D. Manuel Sánchez, de Cádiz, y D. Pedro Jiménez, de 
Alm ería, acrediten en esta inspección en el término de un mc3 
haber satisfecho á la repetida empresa los repartos que han deja
do de cubrir por el respectivo ínteres que en ella representan; y 
tener nombrado un apoderado residente en Almena para cobrar y 
pagar los dividendos de productos y gastos que se hicieren, te
niéndolos en otro caso por excluidos de dicha empresa , sin opcion 
á reclamación alguna ; y que para que llegue á su noticia se pu
blique el presente en la Gaceta de Gobierno, á fin de que les 
pare el perjuicio á que dieren lugar.

Dado en Lorca á 18 de Marzo de 184S.=Am ulio M aestre .=  
Por xnaudado de S. S ., Manuel Jaén.

D. Manuel Ceferino González, juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud se c ita , llama y emplaza por 
termino de 30 d ias, que han de principiar á correr y contarse 
desde que se anuncie este edicto en la Gaceta del Gobierno, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía que con servicio en la iglesia parroquial deV alverdede 
Llerena, en Extrem adura, fundó Juan Biabo y María M uñoz, á 
L  que ha hrcho oposición Fernando Brabo para que se le decla
re como bienes libres, teniéndose presente que el que no compa
rezca en dicho térm ino, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llereua á 11 de Marzo de 1846. =  Manuel Ceferi
no González.—Por mandado de dicho señor, D. Matías Fernan
dez y Subirán.

D. Diego Alfonso Calderón, juez de primera instancia del par
tido de Hoyos.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 31) 
d iaéá cualquiera persona que se crea con derecho á la obtención 
y goce.en propiedad de la capellanía colativa fundada por Don 
Domingo Alvarez ,  presbítero y canónigo que fue de la ciudad 
de Plasencia , servidera en la parroquial de Torre de D. M i
gue l, la cual está poseyendo en el dia D. Joaquín A lvarez, pres
bítero, vecino de T oledo , la que comparecerá en este juzgado á 
d e d u c i r l o  en dicho térm ino , pues de no hacerlo les parará el 
per j u i c i o  que haya lugar ; pues asi lo tengo mandado por auto 
de este dia en la instancia que promueve llam ón C alvo, vecino 
áe  T orre de D. Miguel.

Dado en Hoyos á 3 de Febrero de 1346.=D iego Alfonso 
C aÍdcrou.=Por su m andado, Joaquín González.

D. José Torralba F r a n t , auditor de guerra honorario y Juez 
de primera instancia tlé esta villa de San Clemente y su parti-

, T ' i-Por el presente y primer edicto cito y emplazo a José Perdi
guero, vecino de San Sebastian de los R eyes, procesado por la 
causa criminal que de oficio estoy siguiendo á testimonio del in 
frascrito escribano sobre insultos y amenazas al adm inistrador 
que fue de correos en esta villa D. Manuel Perez, para que en 
el término de 30 dias, siguientes al de la fecha , se presente en 
estas cárceles nacionales, donde se le comunicará traslado de lo 
que contra él resulte; que si lo hiciere se le oirá y administran 
rá justicia en lo que la ten ga , con apercibimiento de que pasa
do el término de derecho , en su ausencia continuaré la causa, 
sin emplazarle mas hasta la sentencia definitiva, notificándose 
los autos que se proveyeren en los estrados de mi audiencia, y 
de pararle estas notificaciones el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á i?  de Abril de 1846. =  José T or
ralba Irunzo.=Por mandado de S. S . , Pedro M ártir M a;in.

Teniendo que prestar una declaración''José C astellano, José 
Alvarez y José López, cuya vecindad y paradero se ignora , en 
la causa criminal que se sigue en el juzgado de primera instan
cia de Colmenar Viejo y escribanía de V íctor M adridano contra 
Roque Rojas , hoy difunto , por robo que hizo de un potro de la 
propiedad de Frutos Carrasco, vecino de Gala pagar, la tarde 
del 26 de Febrero último, se les cita y llama por medio de este 
anuncio para que en el término de 10 dias comparezcan en d i
cho juzgado.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de m arina, ca
ballero de la orden de A lcántara, muestran te de la de Ronda, 
individuo de la sociedad económica de amigos del pais de Ma
d rid , y juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y 
su partido 5fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo a todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por el 
licenciado ^ la rtin  López de la Cueva , para que por medio de 
procurador de este juzgado se personen en é l , por la escribanía 
del infrascrito escribano, á deducirlo en el itnpforogable térm i
no de 30 d ia s, contados desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, apercibidos que de no veri
ficarlo, sin mas citarlos ni emplazarlos, se continuarán los proce
dimientos hasta su final conclusión para declarar los bienes de 
la expresada capellanía de la pertenencia y propiedad de Juana 
Berna!, según lo tiene solicitado, como parienta del citado fun
dador.

Fecho en Cannona á 26 de Marzo de 1846. =  Manuel M a
ría M eudez.=Por mandado de S. S . , Juan M aría Cebreros,

SUBASTAS.
Juzgado de primera instancia del Barquillo de M adrid.-  A 

voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del Sr. juez 
de primera instancia de esta villa D. José María M ontcmayor, 
ante el escribano de número D. Miguel M aría S ierra , se saca á 
pública subasta una casa de moderna construcción, sita en la 
calle de La va pies, núm. 34 nuevo, manzana 50, que tiene de si
tio 7673 3 /4  p ies, es susceptible de m ejoras, siendo sus pro
ductos mas de 24,000 rs. anuales, y está tasada en 7 del cor
riente por el arquitecto D. Juan Moran Lavandera en 327,673 
reales vellón , á deducir sus cargas , que ascienden únicamente á 
13,863 rs. vn. Las personas que quieran interesarse en su ad
quisición lo verificarán en dicho juzgado y escribanía en el tér
mino de 20 d ia s ,  y  se les adm itirán las que hicieren siendo 
arregladas. 3

Se saca nuevamente á pública subasta la dehesa titulada Cas- 
tro -E uriq uez, sita en la provincia de Salam anca, y propia de Ja 
testamentaría del Excmo. Sr. D. Angel Francisco Carvajal F e r
nandez de Córdoba, último duque de Abranles, por acuerdo de 
todos los interesados en la citada testamentaría y con la compe
tente autorización judicial, la que se compone de 3 J9 2  huebras 
de pasto y monte en c in ar, con sus habitaciones, tejar y d e 
mas dependencias; la que está tasada por perito agrim ensor en 
2.16¿,4Ü0 rs., admitiéndose toda postura que se haga, siempre 
que cubra las dos terceras partes de su tasación, bajo el pliego de 
condiciones que* se hallará de manifiesto en Salamanca en poder 
de D. Timoteo Saenz Santa María , adm inistrador de dicha tes
tamentaría ; y en M adrid en la contaduría del Exmo. Sr. duque 
actual de Abranles, sita en el piso segundo de la casa de S. E ., 
frente á los Consejos, debiendo celebrarse este segundo remate el 
dia 17 de Abril del presente año, y hora de las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, m a
gistrado honorario de la audiencia de Cáceres y juez decano de 
primera instancia de esta M. H. villa , en la audiencia de S, S., 
que la tiene en el piso bajo de la territo ria l, y escribano de la 
testamentaría D. Juan García de Lam adrid.

Las personas que gusten interesarse en esta subasta , podrán 
enterarse de dichas condiciones y del plano topográfico de la 
finca que corre unido á ellas.

BIBLIO GRA FIA.
S U PLEM EN TO  al Diccionario geográfico universal, redactado 
^  en vista de los mas modernos y acreditados Diccionarios de 
Europa particularmente españoles, franceses, ingleses y alemanes. 
Por uua sociedad de literatos, auxiliados por numerosos y d istin
guidos colaboradores.

Prospecto.
El Diccionario geográfico universal es sin disputa la obra mas 

completa y grandiosa de geografía que se ha publicado en el 
mundo , cu jo  mérito é importancia ha sido reconocido por na
cionales y extrangeros, y ocupa en el dia un lugar distii gu ijo  en 
la principales bibliotecas de Europa. Los - hombres mas em inen- 
tesy' amantes de las ciencias la han mirado como un monumen
to de sabiduría, y le han tributado los mayores encomios por 
medio de una vasta y dilatada correspondencia que existe en 
uuestra redacción.

Sin em bargo, ella no está libre de lunares; pues que en una 
nación tan taita de datos estadísticos como la nuestra , máxime 
en la época eu que se escribió, era indispensable el que se com e

tiesen algunOs*pequeñós errores é inexactitudes de que no están 
exentos los mejores Diccionarios extrangeros ; errores é iucxacti. 
tudes insignificantes para una obra tan vasta como esta , y q,!e 
hubieran sido mayores, á no ser el laudable celo de algunos 
sabios españoles amantes de las ciencias , que sin niegnn ínter, * 
cooperaron muy eficazmente á sn redacción , ya proporcionando 
un gran número de m ateriales, ya redactando algunos ai lindos 
y sum inistrando cuantos datos se les pidieron; cuyos nombre* 
asi como los de los distinguidos colaboradores que nos lian « ja -  
dado en la formación del suplemento , nos hacemos un deber de 
publicar al fin de la obra.

Estas equivocaciones , asi como las va ilaciones que ha su
frido la España en el trascurso de mas de 10 años, tanto en el 
orden político como eu el civil y administrativo , asi como lo* 
adelantas y nuevos descubrimientos que desde entonces han te
nido lugar , hacían indispensable la publicación de este suple
mento, que justamente reclamaban casi lodos los Srcs. suscrito- 
res al Diccionario.

La sociedad pensó desde un principio en realizar esta publi
cación, y asi lo ofreció á sus favorecedores; mas la guena civil y 
las vicisitudes políticas que hemos atravesado, asi como 1a mul
titud de noticias y datos estadísticos que ha tenido que propor
cionarse para que saliese con la debida perfección una obra que 
ha de ser el complemento del Diccionario, y que no admite ya 
nuevas correcciones, la han impedido hasta ahora llevar á cabo 
su propósito.

Advertimos á los señores que se dignaron honrarnos con su 
suscripción al Diccionario geográfico universal , que les continua-* 
remos como suscritores al suplemento por ser este el comple
mento de aquel, y que recibiremos con particular aprecio cuan
tas observaciones se dignen dirigirnos sobre cualesquiera puntos 
que merezcan rectificación , ampliación ó supresión de lo conte
nido en nuestro Diccionario, particularm ente acerca de España; 
asi como cualesquiera noticias etim ológicas, históricas, comer
ciales, de distancias, demarcaciones 5fe. , que puedan ilustrar ó 
rectificar los artículos á que corresponda, de las que haremos el 
mejor uso después de haberlas examinado detenidam ente; y para 
satisfacción de las personas que nos honraren con esta confianza, 
se publicará una lista de sus nombres y del género de trabajo y 
conocimientos que se hubiesen dignado comunicarnos, si fuese de 
su agrado; pues que si asi no fu era, Iq manifestarán al socio 
D. Francisco de Pon al d irig irle  la correspondencia, siu necesi
dad de franquearla.

P lan general de la obra.
Empezará esta con un discurso prelim inar en que se hará una 

sucinta reseña de las principales variaciones que ha sufrido la 
.España desde la publicación del Diccionario, tanto en el orden 

político como en el civil y adm inistrativo; seguirá luego un tra
tado general de geograíia antigua y moderna, que puede consi
derarse como la clave de ,esta obra, y un cuadro estadístico de 
las provincias y partidos judiciales, según la nueva división ter
ritorial ; á continuación se retificarán los errores o equivocacio
nes; se ampliarán los artículos incompletos ó defectuosos reha
ciéndolos de nuevo, si fuere m enester; se insertarán los que se 
hubiesen omitido, tanto de España como del extrangero y de los 
paises nuevamente descubiertos; se incluirá después una lista de 
los señores suscritores, y term inará la obra presentando el nom
bre de los colaboradores ,  tanto del Diccionario como del suple
m ento, con el doble objeto de manifestarles nuestro sincero agra
decimiento, y legar á la posteridad la grata memoria de los es
pañoles , que sin ninguu ínteres nos han ayudado eu tan ardua 
empresa.

Condiciones de la suscripción.
E l suplemento constará de un tomo de mas de i , 200 pági

nas de la misma letra, tamaño y papel que los del Diccionario, 
y se compondrá de 25 cuadernos de 48 páginas cada uno , á ra
zón de 4 rs. uno en esta ciudad, llevado á casa de ios Síes, sus- 
ci Stores, y 5 fuera de ella franco de portes.

Por ahora se publicará un cuaderno cada mes, y  después 
uno ó mas cada 15 días sin interrupción. Los Sr es. suscritores no 
tendrán que adelantar nada, y satisfarán su importe en el acto 
de recibirlo. Concluida la suscripción se venderá á doble precio.

Queda desde luego ¿tbierta también una nueva suscripción al 
Diccionario geográfico universal para todos aquellos que no quie
ren desembolsar su importe de una sola vez y prefieren satisfa
cerlo insensiblemente. Bajo este supuesto los que gusten adquirir 
por este medio dicha obra recibirán los cuadernos que quieran 
cada mes, y se les hará un real de rebaja por cado uno en el 
precio, asi en esta ciudad como fuera de ella, con tal que se 
suscriban dentro de dos meses. En cuanto á los cuadernos del 
suplemento no se hará rebaja ninguna.

Se suscribe en esta corte en la librería de la Sra. viuda de 
Razóla; en Barcelona en las de D. José T oruer, D. Juan Fian- 
cisco P ifcrrer, D. Juan Oliveros y M oqmany, y  en ¡as principales 
del reino.

FILOSOFIA, curso completo de lógica, aritm ética , geometría 
aplicada al dibujo línea!, gramática general, física experi

m ental, quíníica, álgebra, geografía, íilosolia m oral, fundamen
tos de religión, historia general, historia particular de España y 
literatura.

Se hallan publicadas y en venta las asignaturas siguientes y  
á los precios que eu ellos se marcan;

Rs.
La lógica..................................... ........................ 5
La aritm ética ..................................................... 7
La geometría...............................................  . , .  4
La gramática general................................ ....... . 4
Estas cuatro asignaturas tomadas reunidas,

que forman el torno 1?................. .. * . . .  45
La física...................................... .................  8
La quím ica............................................   6
Estas dos asignaturas reunidas   • . 12
La m o ra l................................. .    • .
Los fundamentos de r e l i g i ó n . 5
Estas dos asignaturas reunidas......................  16

Se hallan todas de venta en M adrid en las librerías de Cues
ta , calle M ayor; M atu te , calle de C arretas; G arcía, calle de D 
Concepción Gerónim a, y Villa , plazuela de Santo Domingo.

Los Sres. catedráticos, directores de institutos y los Srcs. li
breros obtendrán el beneficio de que se fia hecho menciou en los 
anuncios anteriores, según el numero de ejemplares que pidan.


